
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL CHIAPAS 

Jefatura de los Servicios Administrativos 

-errniso de Uso Temporal Revocable Fijo 
Permiso Nº 004/2022 

PERMISO DE USO TEMPORAL REVOCABLE QUE OTORGA EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "E 
INSTITUTO", REPRESENTADO POR EL DR. ENRIQUE LEOBARDO UREÑA BOGARIN, 
TITULAR DEL ÓRGANO D OPERACIÓN ADMI ISTRATIVA DESCONCENT AD � c.: ·,· 
ESTATAL CHIAP S, AL C. SALIM MAFUD D VID BARBOSA, A QUIE EN LO SUCESIV 
SE LE DE OMIN RÁ "EL PERMISIONARIO", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIE TES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CO DICIONES: 

ANTECEDENTES 

' ' 

l. Con fecha 16 de diciembre de 2020, "EL INSTITUTO" otorgó el Permiso de Uso - 
Temporal Re ocable número 004/2021, con vigencia del 01 de enero y hasta el 31 
de diciembre de 2021, con el objeto de que "EL PERMISIONARIO" en una 
superficie de un metro cuadrado, en el inmueble denominado UMF o.23 
ubicado en Boulevard Salomón González Blanco, número 2560, Colonia 
INFO AVIT Canteras, ódigo Postal 29014, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, realice la comercialización única y exclusiva de una Barra de Café. 

1 .J , 

11. Que "EL PE MISIONA 10", con fecha 9 de octubre de 2021 solicitó a "E 
INSTITUTO" la renovación del Permiso de Uso Temporal Revocable nú ero 
004/2021, para el ejercicio fiscal 2022. 

111. "EL PERMISIONARIO" pagó la cuota de recuperación por los gastos 
administrativos de rec pción y estudio del presente Permiso la cantidad de $ 
4,503.00 (cuatro mil quinientos tres pesos 00/100 M.N.). 

DECLARACIONES 

l. Declara "EL INSTITUTO"," por conducto de su Apoderado Legal, que: 

l. Es un Organismo Des entralizado de la Administración Pública Federal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, el cual tiene a su cargo la 
orqanlzación administración del Seguro Social, co o instrumento básico de la 
seguridad social, establecido como un servicio público de carácter nacional, e 
términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 

D "' v ... t :¡ m e ri t o :::- r e •) n !; '" r , .: ,· i ó n )f 
S e í e ,. s g e n ts · , r e !; 

Página 1 de 13 



11 

r 

11. De conformidad con el artículo 251, fracción I de la Ley del Seguro Social, tiene 
entre sus atribuci nes re lizar toda cla e de actos jurídicos necesarios para 
cumplir con sus fines. 

V) 
(S) 
<....) 

o 
.Y: u: 

... :..; 

111. El H. Consejo Té nico de "EL I STITUTO", mediante Acuerdo número 
ACDO.SA2.HCT.271021/285.P.DA, dictado en la sesión celebrada el 27 de octubre 
de 2021 apro ó el Programa de Otorgamiento de Permisos de Uso Temporal 
Revocable y Contratos de Subarriendo para el año 2022. Q) 

c. 
IV. S representante, el Dr. Enrique Le bardo Ureña ogarin, en su carácter dé 

Titular del Órgano Operación Administrativa Desconce tracia Estatal Chiapas, 
tiene las facultades ne esarias para suscribir este in trumento jurídico, de 
conformidad on lo dispuesto en el artículo 268 A de la Ley del Seguro Social, así 
como los artículos 2, fracción V, 3 fracción 11, inciso a), 6, fracción 1, y 6 del 
Reglamento Interior del Instituto Mexi no del Seguro Social, y acredita su 
personalidad con I Es ritura P 'blica úmero 94,989, Libro 2,724 de fecha 13 de 
febrero de 2 20, pasada ante la fe d I Licenciado Luis Ricardo Duarte Guerra, 
Notario Público número 24, con ejercicio en la Ciudad de México, actuando com 
asociado en el protocolo de la Notaría úmero 98 de la que es Titular el Lic. 
González rtiz Blanco, en la que consta su nombramiento y facultades a partir 
del 15 de febrero de 2020, de conformidad con el oficio sin número de fecha 15 d 
enero de 2020, mismo q e a la fecha o le han sido modificadas, limitadas, ni 
revocadas. 

V. L s e.e. Benjamín auza Gutiérrez y Ram Sn de Jes rs Sa tos Díaz, en su carácter 
de Titular e la Jefat ra de los Servicios A mi is rativos y Jefe del Departamento 
de Co serva ión y Servicios General , respectivamente, participan como 
Administrad res del prese te Permiso de Uso Tempor I Revocable, conjunta o 
i distintamente y tienen a su cargo la obligación de supervisar el cumplimiento 
de las Condiciones establecidas en este in tr mento jurídi o. 

VI. Es legítimo propietario de "EL INMUEBLE" ubica o en Boulevard Salomón 
González Bla co, número 2560, Colonia I FONAVIT Canteras, Código Postal 
29014, en la ciudad e Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, y está de acuerdo en o orgar el 
presen e Permiso de Uso Temporal Revocable para la comercialización única y 
exclusiva de arra de Café. 

VII. Conforme al numeral 4 .. 3 de las Políticas para el Otorgamiento de Permisos de 
Uso Temporal Revocable y Contratos de ubarrendamiento se emitió respuesta 
de la solicitu de " L PERMISIONARIO" con oficio 6 .. 15/65/2022 del 28 de Enero 
de 2022. 

VIII. Señala com domicilio ara oír y recibir toda cla e de documentos y 
notificacione rela ionadas con este Per rso de Uso Temporal Revocable, el 
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ubicado en Carretera Costera y Anillo Periférico, sin n - mero, Colonia Centro, 
Código Postal 30700, Ciudad e Tapachula de Córdova y Ordóñez. 

2. Declara "E PERMISIO ARIO" que: 

l. Es una persona física con actividades empresariales dedicada al comercio al por 
menor de semillas y granos alimenticios, e pecias y chiles secos, con capacidad 
legal para obligarse en los términos el presente Permiso de Uso Temporal 
Revocable. 

11. Cuenta con I s siguientes registros: 
Registro Federal de Contribuyentes número: DABS-791017-VAA. 

• Registro Patronal ante "EL INSTI UTO" número:  

111. Se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales para lo cual exhibe opinión 
positiva vigente expedida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), 
rela ivo a la opinión sobre el cumplimient de sus obligaciones fiscales, conforme 
a lo dispuesto por la Regla 2.1.37 de la Resolución Miscelánea Fiscal 2022, 
publicada el 27 de diciembre de 2021 y de conformidad con el artículo 32 O del 
Código Fiscal de la Fed ración. 

IV. anifiesta bajo prote ta de decir verd d, que dispone de la organización, 
experiencia elementos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como la 
capacidad suficiente para satisfacer de manera eficiente y adecuada las 
necesidades de "EL INSTITUTO". 

V. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ninguno de sus accionistas, 
propietarios o trabajadores desempeñan un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, así como que no existe 
ninguna rela ión de parentesco consa guíneo, civil o por afini ad hasta el e arto 
grado, entre dichos accionistas, propiet rios o trabajadores, con algún servidor 
público de "EL INSTITU O". 

l. Solicita a "EL INSTITUTO" el uso de una superficie de 1 metro cuadrado, para 
realizar la co ercialización única y exclusiva de na Barra de Café. 

VII. Señala com domicilio para oír y recibir oda clase de documentos y 
notificaciones relacionadas con el presen e Permiso de Uso Temporal Revocable, 
el ubicado e 

y 
correo electrónico  para la recepcion del 
Comprobant Fiscal Digi al por Internet o Factura Electrónica (CFDI). 

CONDI IONES 
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Se testa Registro Patronal, Domicilio y Correo Electrónico, por considerarse información confidencial de una persona 
física identificada e identificable, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los 
artículos 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



PRIMERA. OBJETO. 

"El INSTITUTO" otorga a "E ERMISIONARIO", el resente Permiso de Uso Temporal 
Revocable por una superficie de un metro cuadrado, en el inmueble denominado 
Unidad de Medicina Familiar Nº 23, ubicado en Boulevard Salomón González Blanco, 
número 2560, Colonia INFONAVIT Canteras, Código Postal 29014, en la ciudad de 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, para la comercialización única y exclusiva de Barra de Café, 
ubicada en el pasillo que conduce al Archivo línico. 

SEGUNDA. DETE MI NACIÓ Y P GO DE LAS CUOTAS DE REC PERACIÓN. 

Por el uso del spacio a qu se refiere el presente Permiso de Uso Temporal 
Revocable, "EL P RMISIONARIO" se obliga a cubrir a "EL INSTITUTO" una cuota por el 
uso de la superfi ie de "EL ESPACIO" por la cantidad de $ 26,172.00 (Veintiséis mil 
ciento setenta y os pesos 00/100 M.N.), is a que deberá liquidar en dos pagos de 
$ 13,086.00 (Trece mil oche ta y seis pesos 00/100 M.N.) cada uno; el primer pago 
deberá ser cubier o a más tardar el 15 de marzo de 2022 y el segundo pago a más 
tardar el 29 de julio de 2022. 

Para realizar el pago, "EL PERMISIONARIO" deberá acudir al Departamento de 
Construcción y Planeación Inmobiliaria, sita en Carretera Costera y Anillo Periférico, 
sin número, en la ciudad de apachula de órdova y Ordóñez, Chiapas, Código Postal 
30700, e n horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes, por el Comprobant 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) respectivo, el cual contiene, entre otros datos la 
referencia bancaria que i en· ificará su depósito o transferencia electrónica. 

"EL PERMISIONA 10" deberá realizar el pag en las siguientes cuentas bancarias, 
presentando el CFDI expedido así como la ref rencia de 36 posiciones proporcionada 
por "EL INSTIT TO". 

Banco I CLABE 
¡, 1 Núrne od Contrato / cuenta 

1 1 � ! " ! i 1 bancarta 1 

HSBC 021180550300025736 2573 
Santander 014180655067163704 65506716370 

Una vez realizado el pago, "EL PERMISIO ARIO" deberá entregar en el domicilio 
señalado en el n mera! VIII de las Declar cienes de "EL INSTITUTO", el original de la 
ficha de depósit o la impresión de la pantalla de la trans cción electrónica con la 
que acredita su pago, dentro de los términos señalados en la presente Condición. 
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En ningún caso y por ningún motivo, "EL PERMISIONARIO" podrá retener las 
contraprestaciones establecidas en el i strumento jurídico, estas serán 
reembolsables. 

TERCERA. VIGE CI 

La vigencia del presente Permiso e Uso Temporal Revocable Fijo, será a partir del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2022, f rzosa para "E PERMISIO ARIO" y voluntaria para "EL 
INSTITUTO". 

CUARTA. PÓLIZA DE RESPO SABILIDAD CIVIL. 

,, .. 

í 

"EL PERMISIONARIO" deberá contar en todo momento con una Póliza de Seguro de 
Responsabilidad Civil o de daños a terceros, emitida ante compañía debidamente autorizada � . 
para ello, misma q e deberá entregar dentro de los 15 días naturales posteriores al inicio de la 
vigencia del presente permiso, en el domicilio señalado en el numeral VIII de Declaracione 
de "EL INSTITUTO". Dicha póliza servirá para garantizar que EL PERMISIONARIO" cubra lo� t • o. 
daños que por ne ligencia, d lo o impericia, causen sus empleados a los servidores públicos,� -, .. , 
bienes muebles o inmueble de "EL INSTITUTO" en el desarrollo de sus actividades. "EL� o» �- C) -e 
PERMISIO ARIO" s obliga a pagar dos tantos del deducible que resulte de la valuación del , S:-. ;:-; 
siniestro por los p ritos valuadores asignados por la empresa aseguradora, o la cantidad que _ :;-• - ,,,. 
dicha valuación del daño arroje en caso de que el monto fuera inferior a la cobertura mínima 
pactada. "EL PERMISIONARIO" será liberado de la responsabilidad q e en los términos de este 
instrumento jurídico asuma, una vez realizado el ago. 

QUINTA. GARANTÍ (MENORE 30 METROS CUADRADOS SEGÚN APLIQUE). 

"EL PERMISIONARIO" con el objeto de garantizar I cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, así como en la 
Normatividad aplicable, deberá actualizar y entregar en el domicilio señalado en la 
Declaración núm ro VIII de EL INSTITUTO", el depósito de garantía de cumplimiento 
equivalente a 2.5 meses de la cuota de recuperación, dentro de los 15 días nat rales 
posteriores a la fecha de firma del presente Permiso. 

Una vez concluida la relación entre "EL PERMISIONARIO" y "EL I STIT TO", el depósito de 
garantía no será reembolsable a "EL PERMISIO A 10" sino se compensará en tiempo. 

SEXTA. PE A CONVENCIONAL. 

Se aplicará como ena convencional por el retraso en el pago de la cuota de recuperación el 
2.5% mensual del monto del adeudo, el cual será aplicable por meses enteros co 
independencia del número de días que demore el pago, y acumulable por un máximo de tres 
mese . Transcurrido el plazo señalado sin que se hubiera realizado el pago de la cuota de 
recuperación y la pena conve cional respectiva, se dará inicio al procedimiento de revocació 
del Permiso, conservando el Instituto la garantía otorgada. La revocación del Permiso n 
exime al permisio ario del pago de las cuotas adeudadas ni de la aplicación y pago de las 
penas convencion les. 
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SÉPTIMA. POSESIÓN DE "EL ESPACIO". 

"EL INSTITU O" reconoce que" L PE MISIONARIO" cuenta con la posesión de la superficie de 
"EL E PACIO". EL PERMISIONA 10" o adquiere or virtud de este Permiso de Uso Temporal 
Revocable Fijo, der cho real al u o sobre "EL ES ACIO" otorgado en uso, motivo por el cual 
se obliga a cumplir estricta ente con las leyes, reglamentos y disposiciones aplicables, así 
como con las disposiciones que emita "EL INSTIT TO" en fechas posteriores al otorgamiento 
del presente instrumento. 

OCTAVA. REUBICA ION DE "E ESPACIO". 

"EL INSTITUTO" po rá reubic r EL ESPACIO" el espacio otorgado a "EL PERMISIONARIO", si 
responsabilidad para "EL INSTITUTO", en caso fortuito o fuerza mayor, o por necesidades de la 
operación de la u idad administrativa. De man ra adicional, "EL PERMISIONARIO" podrá 
solicitar al administrador del Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, la reubicación del 
espacio permitido, cuando ello tenga por objeto m [orar el uso del mismo. 

� , ··• 

Toda reubicación rivada de cas fortuito o fuerza mayor, o por necesidades de la operació 
de la unidad administrativa, no generará el pago de gastos administrativos a cargo de "EL 
PERMISIONARIO", sin embargo, si el cambio de ubicación es solicitado por "EL 
PERMISIO ARIO", éste si generará el pago de la cuota de recuperación correspondiente a los 
gastos administrativos de recepción y estudio. 

NOVE A USO. 

e 
En todo caso, "EL PERMISIO ARIO" se obliga a llevar a cabo la reubicación de "EL ESPACIO" e 
otorgado, de acuerdo a los pi zos y condiciones que previamente y por escrito le notifique "EL, � 
INSTITUTO". ;:ii ' 

<( V.'' - o r; ) ü .... - - .... J > ..... 
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"EL PERMISIO ARIO" no podrá total o parcialmente dar a "EL ESPACIO" un uso diferente al 
autorizado en el presente instrumento legal, ni modificar bajo ninguna circu stancia la 
actividad comercial autorizada por "EL INSTITUTO . 

DÉCIMA.ADAPTACIONES. 

Las obras de adaptación y/o instalación de equipos que en s caso se req iera llevar a cabo e 
"EL ESPACIO", serán ejecutadas por cuenta y costo de "EL PERMISIONARIO", previa 
autorización por e crito de "E INSTITUTO" sin que éstas sean tomadas a cuenta de las cuotas 
establecidas en el resente in trumento. 

En el caso de q e durante la igencia del prese e Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, a 
juicio de "EL PER ISIONARIO" no hubiese amortizado la inversión realizada en el espacio 
objeto del presen e Permiso por causas atrib ibles éste, "EL PERMISIONARIO" renuncia 
expresamente a ejercer cualquier tipo de acción, o a reclamar derecho alguno en contra o con 
cargo a "EL INSTITUTO". 

DÉCIMA PRIMERA. ANTE ltvllENTO. 
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"EL PERMISIO ARIO" se obliga a co servar y mantener en buen estado "EL ESPACIO", así 
como las instalaci nes respecti as en condiciones de seguridad, orden e higiene necesarios, 
de conformidad co la actividad comercial a torizada, efectuando todas las reparaciones que 
sean necesarias para manten r el es >a io y su operación de forma adecuada. "EL INSTITUTO" 
se reserva el derec o de vigilar el cumplimiento de esta Condición. 

DÉCIMA SEGU DA. ABSTE CIONES. 

"EL PE MISIONA 10" deberá abstenerse d practicar actividades que obstaculicen 
interr mpan los s rvicios para el cual destina "EL I STITUTO" los inmuebles, deterioren la 
imagen institucional, o que pon an en riesgo I s instalaciones, derechohabientes o a la 
población en ge eral. 

"EL PERMISION RIO" deberá abstenerse de dar un uso adicional al "EL ESPACIO", a los 
utensilios de trab jo o cualquier otro instru ento que requiera para el desarrollo de s 
actividad comerci 1, ya sea para difundir, volantear, colocar propaganda, publicitar, 
promocionar productos y/o servicios de un tercero, distintos I objeto autorizado en elg 
presente Permiso. <.l" 

DÉCIMA TERCERA. IMAGEN. 

"EL PERMISIO ARIO" queda obli ado a cum lir co los aspectos técnico , de imagen, de 
calidad y calidez q e "EL I STITUTO" determine, r firiéndose éstas al diseño y presentación de 
la superficie permisionada, el ual deberá cumplir con la orma Oficial 

Mexicana vigente y la imagen que "EL INSTITU O" d see impleme tar, para lo cual dispondrá 
de nove ta días cont dos a partir de la autorización de "EL INSTITUTO" para llevar a cabo 
cualq ier remodel ción o cambio de módulo. En términos generales "EL PERMISIONARIO" 
acepta adecuarse I modelo de imagen de "EL IN TITUTO". 

DÉCIMA C ART . LICENCIAS. 

"EL P RMISIONARIO" se obliga a antener vigente las licencias y p rmisos que se requieran 
para el desarroll de la activida comercial que le ha sido autorizada, liberando a "EL 
INSTITUTO" de cual uier responsabilidad por incumplir estos preceptos. 

DÉCIMA QUINTA. C PACITACIÓN DEL PERSON L DE "EL PERMISIO ARIO". 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a prestar capacitación constante as personal a efecto de qu 
se conduzca con propiedad y o serve la norm tivi ad institucional dentro de las instalaciones 
de "EL INSTITUT . Asimis o, deberá otorgarle una credencial con fotografía q e lo 
identifique, con firma del apoderado legal y distintivo de EL PERMISIONA 10", para efectos 
de su acceso a las instalaciones e "EL I STITUTO". 

"EL INSTITUTO" podrá negar el acceso permanentemente a sus instalaciones al personal qu 
contrate "E ER ISIONA 10" e inclusive solicitar que desaloje el lugar, cuando éstos 
presenten mala conducta o I ealicen acciones qu molesten al personal de "EL INSTITUTO , 
derechohabientes, público en general o impi a la operación normal de las actividades de la 
unidad administrativa. 
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DÉCIMA SEXTA. SUPERVISIÓN. 

"EL I STITUTO", e cualquier momento, duran e la vigencia del presente Permiso de Uso 
Temporal Revocable Fijo podrá s pervisar y verificar la debida utilización de "EL ESPACIO", así 
como el cumplimi nto e todas y cada una de las Con iciones y obligaciones establecidas e 
el presente Permiso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. ESIÓN DE DERECHOS. 

El presente Permiso de Uso Temporal Revocable, no crea a favor de "EL PERMISIONARIO", 
derechos reales ni cción posesoria alguna sobre "E ESPACIO" otorgado por "EL INSTITUTO". 
En consecuencia, "EL PERMI 10 ARIO" no podrá ceder, arrendar, subpermisionar o gravar 
total o parcialmente, los dere hos y obligaciones erivados del presente ins rumento a favor 
de terceros. 

DÉCIMA OCTAVA. ELACION LABORAL. 

"EL INSTITU O" no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con "EL PERMISIONARIO", 
ni para con los tra ajadores que él mismo con rate para la realización del objeto del presente 
Permiso de Uso Temporal Re oca ble Fijo, por I que no se considerará a "EL INSTITUTO" como 
patrón sustituto, i solidario y " L PERMISIO A 10" expresamente lo exime de cualquier 
responsabilidad d carácter laboral, de seguridad social, fiscal, o de otra especie que en su 
caso pudiese llegar a generar e. 

DÉCIMA NOVENA. IBERACIÓ DE LA GARANTÍA DE UMPLIMIENTO. 

En caso de presentar óliza de garantía de cumpli iento para el presente Permiso de Uso 
Temporal Revoca le Fijo, se liberará de forma inmediata u a vez que "EL INSTITUTO'' le 
otorgue a torización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora 
correspondiente la cancelación de la fianza, autorización q e se entregará a "EL 
PERMISIO ARIO" siempr que demuestre haber e mplido con la totalidad de las obligaciones 
adquiridas por virtud del presente instrumento jurídico; para lo cual deberá presentar 
medi nte escrito la solicitud de liberación de la fianza en la División de Arrendamiento y 
Comercialización, isma que llevará a cabo el procedimiento para su liberación y entrega. 

VIGÉSIMA. EJECUCIÓN DE LA AR TÍA DE CUMPLIMIENTO 

"EL I STITUTO" llevará a cabo la ejecución de la garantía de cu plimiento del presente 
Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo en los casos siguientes: 

a) Se revoque este permiso. 
b) Durante su vige cia se detecten deficienci s, fallas o calidad inferior en cuanto a 

las obligaciones o condiciones establecidas en el presente permiso. 
c) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al Permiso, "EL 

PERMISIONARIO" no entregue en el pi zo actado el endoso o la nueva garantía 
ue ampare el c mplimiento de la modificación. 

d) Por cualquier otro inc mplimiento de las obligacione contraídas en el presente 
Permis . 

e 
r 

\.. �. 
·. ·' ¡.... 
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La aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de la 
obligación garantizada. 

VIGÉSIMA PRI ERA. DESLIN E DE RESPON ABILIDAD POR ROBO, DESTRUCCION, 
DETE IORO O SINIESTRO. 

"EL I STITUTO" no se hace responsable del robo, destrucción parcial o total deterioro o 
siniestros de cualquier tipo que pudiera ocurrir en mobiliario, mercancía, maquinaria, equipo 
o accesorios propiedad de "EL PERMISIONARIO". 

VIGÉSIMA SEGUNDA CONFIDENCIALIDAD. 

"EL I STITUTO" y "EL PERMISIONARIO" se obligan a mantener estricta confidencialidad 
respecto de la información que sea de su conocimiento, con motivo del desarrollo de las 
actividades propias del presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, por lo que se 
obligan a utilizarla únicamente para el cumplimiento del mismo. 

En consecuencia, queda prohibido, revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, alterar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información sin autorización previa y por escrito del 
titular de la misma y de la otra parte. 

La información y actividades que se presenten, obtengan y produzca en virtud del 
cumplimiento del presente instrumento, será clasificada atendiendo a los principios de 
confidencialidad y reserva, e tablecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Po esión de los Particulares y sus respectivos 
Reglamentos. 

VIGÉSIMA TERCER . RENOVACIÓ . 

"EL PERMISIONARIO" solicitará la renovación del Permiso a "EL INSTITUTO" con, por lo menos 
60 (sesenta) días hábiles de anticipación a la terminación del presente Permiso de Uso 
Temporal Revocable fijo y "EL I STITUTO" notificará la resp esta a "EL PERMISIONARIO" 
dentro de los 45 días hábiles posteriores a la re e ción de la solicitud. 

En el supuesto que no sea autorizada la renovación o no sea solicitada por "EL 
PERMISIO ARIO", éste se obliga a entregar "EL ESPACIO" en las mismas condiciones en que le 
fue entregado, dejando invariablemente a favor de "EL INSTIT TO" aquellas mejoras o 
adecuaciones que hubiere efectuado. La entrega se realizará en los términos previstos en la 
Condición Vigésima Novena de este Permiso. 

VIGÉSIMA CUARTA. NULIDAD. 
Cualquier operación o acto jurídic q e se realice en contravención a la normatividad vigente 
y al presente instrumento jurídico, será nulo de pi no derecho y "EL PERMISIONARIO" perderá 
los derechos que deriven del presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo. 

VIGÉSIMA QUI TA.-DE LA TERMINACIÓN: 

Serán causas de terminación: 

D E t "' m e n t o : E e ,;¡ n i. ¡¡ r , , . .: i ·'.> 11 y 
Se o s qerir· v l e s 

Página 9 de 13 

V') 
0 
(.) 

0 ·- ª 

• 1 
1 

1 



Inciso 
�---+--------�--�----�.--11-.�.�---�-�I----�------�-----< 

a) Vencimi_ento del plazo por el que se haya otorgado el permiso. 
b) Cumpl�miento del objeto d�_I .,_p_e_r_m_i_s_o � 

VIGÉSIMA SEXTA. C USAS DE EXTINCIÓ 
Serán causas de extinción: 

Inciso 

a) 
b) 

Inciso 

c) Imposibilidad del Instituto para continuar con el objeto del Permiso por causas de fuerza 
mayor, aso fortuito y/o de interés público. 

d) Por necesidad del Instituto de disponer de los espacios permisionados, para las 
operaci nes propias des objeto, siempre y c ando no sea posible su reubicación (c ando 
se trate de Permisos que impliq e designación de espacio, distintos al Permiso 
Administrativo Temporal). 

e) Cuando el permisi ario no acepte ser reubicado por cau as institucionales (cuando se 
trate de Permisos que impliq en designación de espacio). 

f) 
Renuncia por escri o del permisionario, h cha ante la instancia otorgante, la cual deberá 
presentar con 30 días hábiles de anticipación a la fecha en que pretenda dar por 
terminada la relación. 

g) Las que se especifiquen en el propio instr 
del mismo. 

mento en concordancia con el objeto y alcance 

h) Cualquier otra que a juicio del Instituto ga inconveniente su continuación, atendiendo 
la naturaleza y alcances del ob"eto de qu_e_e_tr_a_t_e_·-----------------� 

VIGÉSIMA SÉPTIM . CAUSAS DE REVOCACIÓN. 

Serán causas de revocación: ·�11¡ ' 1 1 n 
1 ii : IJ 

�- 11 Inciso 1 
Causas de rev'fación, , : ¡ . 

a) Incumplimiento del permisionario al objeto del permiso. 

b) No apegarse al Código de Conducta por el personal de las empresas en el desempeño de 
sus actividades. 
Violar las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas que rijan la actividad 

c) para la cual se suscribió el permiso, las normas de seguridad que rigen en el Instituto, o 
cualquier otra disposición aplicable. 

d) Por declaración judicial de suspensión de pagos, concurso mercantil, huelga u otra causa 
imputable al permisionario .. 

e) Realizar adecuaciones u obras en el espacio permisionado, sin previa autorización de las 
Áreas Otorgantes. 

f) Ceder arrendar, subpermisionar o gravar los derechos de uso concedidos en el permiso .. 

g) Cuand el permisionario no obtenga, ni mantenga las licencias, permisos o autorizaciones 
que se requieran para el desarrollo de la actividad económica que desempeña. 

h) Por in umplimiento a las disposiciones del instrumento de que se trate, leyes, 
reglamentos y disposiciones administrativas aplicables. 

i) Suspen ión del objeto del Permiso correspondiente, por más de 30 días naturales 
consecutivos sin causa justificada. 

t ·il 11 e r, t o � t e o l'I 1; " r • ;· e i ,S n y 
S e "' 1 e o s g e n e- t ¡ e::1 �» 
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j) 

k) 

1) 

Cuando el Permisionario no ocupe la superficie entregada hasta por la mitad de la 

uen en el propio per isa en concordancia con el objeto y alcance del 
mismo. �������� 
Falsedad en las d ciar ciones vertidas en el permiso, así como en la documentació 
entregada. 

VIGÉSIMA OCTAVA. PROCEDIMIENTO D REVOCACIÓ . 

De presentarse alguna de las ausales citadas o antelación, el procedimiento de revocació 
del Permiso, deberá sujetarse a lo establecido en Políticas que la Coordinación Técnica de 
Administración de Activos aplicará en materia e Optimización de Activos Arrendamiento 
Inmobiliario y Comercializaci · n, descrito en los numerales 9.2.l al 9.2.7, asimismo en la Ley 
General de Bienes Nacionales y a falta de disposición expresa en esta Ley o en las demás. 

se hará mediante acta. 

VIGÉSIMA NOVENA. ENTREGA DE E ESPACIO". 

a) El per isionario deberá entregar el espacio o superficie al Instituto mediante acta d 
e trega-recepción al término del Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, el espacio e 
institucional en las condicion s acordadas durante la administración del Permiso, lo cua e 

¡ - 

V) 

o u 
(2) o a Previo a la entrega-recepción de "EL ESPACIO", deberá celebrarse convenio de finiquito. "EL !... � r.t) 

INSTITUTO" deberá observar lo siguiente: .... _ -� < 
�8 

b) Dar aviso por escrito al permisionario de la extinción o revocación del Permiso de Uso 
Temporal Rev cable fijo, con al menos 30 días ábiles previos a la esocupación del' 
espacio permisionado, dependiendo el giro del mismo, estableciendo la fecha de entrega 
de la su erfici . 

c) Realizar previo a la fecha de recepción del espacio permisionado, una visita al mismo, 
conjuntamente con el permisionario o bien, con su representante legal y las áreas que 
participaron en la formalización del Permiso, a fin de revisar de acuerdo al acta de 
entrega-recepción del inmueble, las condiciones de entrega, y de resultar procedente, 
levantar un inventario de los trabajos que resulte necesario efectúe el permisionario para 
que el Instituto reciba la superficie inmobiliaria en las condiciones físicas, a su entera 
satisfacción, e nsidera do el deterioro natural causado por el transcurso del tiempo que 
duró el Permiso, acordadas durante la administración del Permiso. 

d) El permisionario deberá retirar de la superficie inmobiliaria logotipos, emblemas y 
leyendas q e haya instalado; de resultar daños o deterioros, su reparación correrá por 
c enta del permisionario. 

e) En caso de que el permisionario no c mpla con lo establecido en los puntos que 
antece en, se deberá integrar un expediente con fotografías etallando los trabajos de 
restauración cargo del perrnisionario y "EL INSTITUTO" aplicará el procedimiento 
establecido d ejecución de garantía de cumplimiento, remitiéndolo para ello al área 
Jurídica correspondiente. 

D e · r t ,1 11 e t o : , e o n i; " r ·¡ ,, , i ,S II y 
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En caso de que el perrnlsioriarto interponga algún medio de defensa durante el 
procedí iento de revocación o se niegue a acatar los términos de la resolución que dentro 
del mismo se dicte, se solicitará la intervención de la Dirección Jurídica, a efecto de que en el 
ámbito de sus fac ltades inicie las acciones legales en defensa y salvaguarda de los intereses 
institucionales. 

TRIGÉSIMA. AD INISTRACIÓN Y V RIFICACIÓN. 

Será responsabilidad de los ser idores públicos de "EL INSTITUTO" designados para tal efecto, 
admi istrar y verificar el cumplimiento del presente instrumento j rídico. 

En el caso de que se lleve a cab un relevo institucional temporal o permanente de dicho 
servidor público d "EL I STI UTO" tendrá carácter de Administrador del Permiso la persona 
que lo sustituya en el cargo o a uél que sea designado para tal efecto. 

TRIGÉSIMA PRIME A. LEGISLACIÓ APLICABLE. 

Para lo no previsto en las presentes Condiciones, se estará en lo dispuesto en la Ley Genefal 
de Bienes acionales, el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
el Código Federal de Procedimientos Civiles, y los Lineamie tos Generales de la Coordinación 
Técni a de Administración de Ac ivos para la Administración y Optimización del Patrimonio 
Inmobiliario Institucional, aprobados por el H. Consejo Técnico de "EL INSTIT TO", así como e 
las Políticas para la Administración Inmobiliaria del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cumplimiento de las obligaciones que se contienen en este 
instrumen o legal, "EL PERMISIO ARIO" acepta expresamente someterse a la jurisdicción de 
los Tribunales Fed rales de la Ciu ad de México, r nunciando expresamente a cualquier otro 
fuero que pudiera orrespo derle en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier 
otra causa. 

C. Sali Mafud David Barbosa 

El presente Permiso de Uso Temporal Revocable se extiende por triplicado n la 
Ciudad de Tapachula de Córdova y Ordóñ z, Chiapas, el 01 de enero de 2022, 
quedando un ej mplar en poder de "EL PERMISIO ARIO" y el otro en poder d "EL 
INSTI UTO". 

POR"E 

garin 

Apoderado Legal Tit ar del Órgano de 
Operación Admini trat va Desean entrada 

Estatal Chiapas 
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ADMINISTRADORES DEL PERMISO 

Lic. Benjamí Sauza Gutiérrez raz 

Titular de la Jefatura de los Servicios Je ento d Conservación y 
Administrativos del Órgano d Operación Servicios Generales del Organo de Operación 

A ministrativa Desconcentrad Es a ·al Chiapas Administrativa Desconcentrada Estatal Chiapas 
l.,') o 
(..) 

ºº r� � 
': => (./) ..... 

) P. .. 

�g.¡.��;.i,rc;wectos del Órgano de 
s rativa Desconcentrada 

stat I Chiapas 

TE TIGO 

Ene. de Oficina de Co servación del Órgano de 
Operación Admini trativa Desean entrada 

Estatal Chiapas 
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GOBIERNO DE 
--ME XI C O fID 

IMSS 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Unidad de Transparencia 

CENTÉSIMA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Ciudad de México, a 26 de diciembre de 2022. 

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Socia l es competente para conocer y 
resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los 
artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1, 11 fracción 1, 
64, 65 fracciones 1, 11, V III y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como del p rocedimiento para el ejercicio de los 
Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos personales (derechos A RCO), de 
conformidad con lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). 

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cua rta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, 
del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del 
Seguro Social del año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este órgano Colegiad o para 
resolver los procedimientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes de acceso a la 
información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y cumplim ientos 
a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales; los días veintidós y veintitrés de diciembre de dos mil veintidós, 
se envió a los miembros del Comité de Transparencia la relación de solicitudes de acceso a la 
información y solicitudes para el ejercicio de los derechos A RCO, propuestas para la clasificación que 
a continuación se relaciona: 

l. ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades 
administrativas, a la solicitud de información pública con número de folio: 

► 330018022031989 ► 330018022033354 ► 330018022035755 
► 330018022035725 ► 330018022032990 ► 33001802203262 

Declaratoria de inexistencia parcial en los archivos de las unidades administrativas, a la solicitud d 
información públ ica con número de fol io: 

► 330018022033907 

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicit udes de información pública, que a 
continuación se enl istan: 

► 330018022033474 ► 330018022033461 ► 330018022033498 
► 330018022033522 



GOBIERNO DE COMITÉ DE TRANSPARENCIA ,,. 
MEXICO Unidad de Transparencia 

CENTÉSIMA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose 
datos por tratarse de información confidencial y/o reservada: 

► 330018022033415 ► 330018022033641 ~ 330018022034286 

► 330018022033565 ► 330018022033790 

ACUERDO CTSP-1302/12/2022.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad de la 
información, respecto de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en esta sesión 
de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

ACUERDO CTSP-1303/12/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
parcial de la información, materia de la solicitud de acceso a información pública presentada en esta 
sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 y 143 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-1304/12/2022.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las solicitudes 
de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 65, fracción 11 y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como en el numeral 10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del 
entonces Comité de Transparencia del IMSS. 

ACUERDO CTSP-1305/12/2022.- Se aprueban en lo general, las versiones públicas de la información, 
respecto de las solic itudes presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 
108,110,113,117 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica. 

ACUERDO CTSP-1306/12/2022.- De conformidad con los acuerdos suscritos en la Cuarta y Quinta 
Sesión Ordinaria del Pleno, del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparenc ia del 
Instituto Mexicano del Seguro Social del año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este 
Órgano Colegiado para resolver los procedimientos de su competencia, derivados de la atención d e 
solicitudes de acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de 
revisión y cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Persona les, se aprueba el calendario de sesiones 
permanentes 2023 del Comité de Transparencia, el cua l se adjunta a la presente como ANE O 
ÚNICO. 

ACUERDO CTSP-1307/12/2022.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111 ,111 
y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracc ión 11,108 y 109 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo 
segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de 
cumplir con la carga de la información de las obligaciones de t ransparencia que impone el artículo \\ 
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GOBIERNO DE ,_ 
MEXICO w 

IMSS 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Unidad de Transparencia 

CENTÉSIMA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

70, fracción XXVI I, se aprueban 03 instrumentos contractuales testados, denominados PUTR 020-
2022, PUTR 019-2022 y PUTR 018-2022, remitidos por OOAD Chiapas mediante Nota Informativa 
91 CHIAPAS. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en: Registro Patronal, domicil io y correo 
electrónico. 

Lo anterior, con funda mento en lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, considerarse datos personales clasificados com o 
como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de los particulares. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumpl imiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1308/12/2022.- De conformidad con lo establecido en los artícu los 106 fracción 111 , 111 
y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64 , 65 fracción 11, 108 y 109 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo 
segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de c lasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de 
cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 
70, fracción XXVI I, se aprueban 03 instrumentos contractuales testados, denominados PUTR 006-
2022, PUTR 007-2022 y PUTR 004-2022, remitidos por OOAD Chiapas mediante Nota Informativa 
90 CHIAPAS. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en: Registro Patronal, domici lio y cor~ 
electrónico. 

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federa l de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, considerarse datos personales clasificados como / 
como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de los particulares. 

ACUERDO CTSP-1309/12/2022.- De conformidad con lo est ablecido en los artículos 106 fracción 111 , lll 
y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica; 64, 65 fracción 11,108 y 109 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo 
segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efect o de 
cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 
70, fracción XXVII, se aprueban 03 instrumentos contractuales testados, denominados PUTR 028-



GOBIERNO DE .-
ME XI C O ~ IMSS 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Unidad de Transparencia 

CENTÉSIMA SESIÓN PERMAN ENTE 
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

2022, PUTR 027-2022 y PUTR 023-2022, remitidos por OOAD Chiapas mediante Nota Informativa 
92CHIAPAS. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en: Registro Patronal, domicilio y correo 
electrón ico. 

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en la fracción I del artículo 713 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, considerarse datos personales clasificados como 
como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de los particulares. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimient o a las obl igaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1310/12/2022.- De conformidad con lo establecido en los artícu los 106 fracción 111 , 111 
y 772 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 709 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo 
segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de 
cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 
70, fracción XXVII, se aprueban 03 instrumentos contractuales testados, denominados 23-0101-
007-2022, 23-0501-08-2022 y 23-0501-013-2022, remitidos por OOAD Querétaro mediante Nota 
Informativa 94 QUERÉTARO. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en: nacionalidad, registro patronal, registro de 
INFONAVIT, domicilio, correo electrónico, clave de elector. 

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, considerarse datos personales clasificados como 
como confidenciales, cuya difusión vu lneraría la esfera íntima de los particulares. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que dará 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los format os presentados, e 
las que serán eliminados los datos confidencia les, de igual manera deberán verifica r que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1311/12/2022.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 111 
y 772 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 708 y 709 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo 
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segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públ icas y a efecto de 
cumplir con la carga de la información de las obligaciones de t ransparencia que impone el artículo 
70, fracción XXVII, se aprueban 03 instrumentos contractuales testados, denominados 23-0501-
014-2022, 23-0501-015-2022 y 23-0502-011-2022, remitidos por OOAD Querétaro mediante Nota 
Informativa 95 QUERÉTARO. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en: nacionalidad, registro patronal, número 
de t rabajadores, registro de INFONAVIT, domicilio, correo electrónico, clave de elector. 

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, considerarse datos personales clasificados como 
como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de los particulares. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que será n eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se ca rga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1312/12/2022.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 11 1, 111 
y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo 
segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y ( 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públ icas y a efecto de 
cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 
70, fracción XXVII, se aprueba 01 instrumento contractual testado, remitido por la OOAD OAXACA 
contrato número OAX-INM21-16-2017. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en: nombre de tercero. ~ 

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, considerarse datos personales clasificados como 
como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de los particu lares 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidencia les, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 
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ACUERDO CTSP-1313/12/2022.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, lll 
y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo 
segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de 
cum p lir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 
70, f racc ión XXVI I, se aprueba 01 instrumento contractual testado, remitido por la Dirección de 
Administración contrato denominado S2M0310. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en: RFC, nacionalidad, número de acta de 
nacimiento, lugar de origen, domicilio particular, número de cuenta bancaria, clabe, banco, sucursal 
bancaria, fecha de nacimiento, estado civil, teléfono, numero de acta, libro, registro, fecha y lugar de 
registro, nacionalidades, cód igo QR, CURP, código de barras, identificación electrónica, sexo, datos 
de INE, fotografía, firma, huella digital. 

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en la fracción I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal d e 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, considerarse datos personales clasificados como 
com o confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de los particulares 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumpl imiento a las obligaciones de transparencia d e conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuent e con las 
características de dat os abiertos. 

ACUERDO CTSP-1314/12/2022.- De conformidad con lo establecido en los artícu los 106 fracción 111 , 111 
y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; n umerales Sexagésimo 
segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasi fica c ión y 
desclasificación de la in formación, así como pa ra la elaboración de versiones públicas y a efecto de 
cumpl ir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 
70, fracción XXVIII, se aprueban 25 instrumentos contractuales testados, remitidos por la 
Dirección de Administración mediante el oficio 095384611CFB/0012885. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en: RFC, clabe y nombre de banco, nombre y 
firmas de tercero, cargo, domicilio, teléfono celula r, correo electrónico, registro pat ronal, capital 
social, número de acciones y valor nominal, número de serie y porcentaje. 

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 d e la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, considerarse datos personales clasif icados como 
como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima d e los particulares 
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En est e sent ido, la Normat iva d eberá elaborar las versiones públicas de los documentos que d arán 
cumpli m iento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán e liminados los datos confidenciales, de igual m anera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

11. DATOS PERSONALES 

Decla ratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los 
arch ivos, reg istros o bases de datos de este Suj eto Obligado, m at eria de las solicitudes con números 
d e folio: 

;... 330018 0 22033577 
► 330018022034799 
;... 330018022035411 

► 330018022034416 
► 330018022035531 

► 330018022035279 
► 330018 022034261 

Negativa para el ejercicio de los d erechos ARCO por trata rse de información inexistente 
en los archivos de las unidades administrativas, a las sol icitudes de datos persona les con números de 
folio: 

,. 330018022032563 ► 330018022035160 ► 3300180220358 09 
► 330018022032670 ► 330018022034119 ► 33001802203367 4 
► 330018022033350 ► 330018022034 77 4 ► 330018022035718 
► 33001802203411 O ;... 330018022034 795 ► 3300180220334 84 
► 330018022034432 ► 330018022034802 ► 330018022033571 
\ r 330018022034808 ► 330018022035035 ► 330018022034767 
► 330018022034985 ► 330018022035206 ► 330018022035364 
► 330018022035201 ► 330018022035219 ► 330018022035394 
► 330018022035266 ► 330018022035327 ► 330018022035754 
;.,.- 330018022035558 ► 330018022035612 

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes p ara el ejerc icio~ 
los derechos A RCO con números de folio: ' 

► 330018 022033194 ► 330018022035323 ► 330018022034991 
► 330018022034662 ► 330018022034453 ► 330018022035413 
► 330018022034778 ► 330018022034658 ► 330018022034439 
► 330018022034976 

ACUERDO CTSP-1315/12/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no procedencia 
para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los arch ivos, reg istros o bases de 
datos de este Sujeto Obligado, materia de las solic itudes p resentadas en est a sesión de Comit é, con 
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fundamento en lo dispuesto en los artículos SS, fracción IV; 83 y 84, fracción IV y VI II de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-1316/12/2022.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de las 
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO present adas en est a sesión de Comité, de 
conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-1317/12/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, 
presentadas en esta sesión d e Comité lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo párrafo del 
artícu lo 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1, 11 fracc ión 1, 64, 65 
fracciones 1, 11, V III y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 y 84, fracción 111 de la 
LGPDPPSO, en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información, lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del Comité de 
Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social , Licenciada Karla Lorena Ramos Jara, Titu lar 
de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Suplente de la Presidenta 
del Comité de Transparencia; Maestra Sandra Flores Pérez, Titular de la Coordinación de Vincu lación 
Operativa y Suplente del Titular del Órgano Interno de Control; y el Licenciado Marco Antonio Orozco 
Zuarth, Titular de la División de Administración de Documentos y Coordinador de Archivos. 

MIEMBR DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS 

Acta de la Cent ésima Sesión Permanente del Comité de Transparencia, del 26 de diciembre de 2022. 


